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EL SUSCRITO JEFE DE CONTROL INTERNO

HACE CONSTAR QUE: 

El Magíster EDGAR ANTONIO SANCHEZ ORTIZ, Recibió informe final de la cuenta
anual por parte de la Contraloría General del Departamento Norte de Santander,  con
número 01042 de San José de Cúcuta, la cual tiene radicado por la institución No.
006281 del 20 de agosto de 2019, en donde establece que a través de la oficina de
control fiscal FENECE la cuanta anual consolidada presentada por la Universidad
Francisco de Paula Santander Ocaña, correspondiente a la vigencia 2018, sin perjuicio
de que en un proceso posterior de auditoria y/o ante hechos evidentes e irregulares se
pueda levantar dicho no fenecimiento conforme a lo establecido en el artículo 17 de la
Ley 42 de 1993 y que de acuerdo al cuadro de tipificación de observaciones no se
requiere plan de mejoramiento para la vigencia.

Para efectos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública se realiza el
presente documento el cual se puede evidenciar en el link

https://ufpso.edu.co/ftp/pdf/control_interno/audiext/2019/INFORME%20DE%20AUDITOR
IA%20EXTERNA%20CONTRALORIA.PDF

Ocaña, 08 de octubre  de 2020

CLAUDIA DEL PILAR QUINTERO PRADO
Jefe (e)

Transcriptor: Lina Fernanda Martínez Vega
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